
 
 
 
 

Federación Provincial de Entidades de la 
Construcción de Santa Cruz de Tenerife, FEPECO 

                                OFICINA PREVENTIVA Y LABORAL DE FEPECO (OPRELAB) 
 
 
 
 
 
 

I N D I C E 
 

1.- Normativa. R.D. 1627/1997, Disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en obras de Construcción. 

 
2.- Normativa. Ley Subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
3.- Formularios. 

3.1.- Acta de Aprobación de la Adhesión al Plan de Seguridad y Salud, 
según art.11 R.D. 1627/1997. 

  3.2.- Documento de Adhesión al Plan de  Seguridad, según art.11 R.D. 
1627/1997. 

3.3.-  Información de las obligaciones de los trabajadores en P.R.L, según 
art. 29 Ley P.R.L.  

3.4.- Control de entrega de EPIs, según R.D. 773/1997. 
3.5.- Asunción del empresario de la actividad preventiva, según R.D. 

39/1997. 
3.6.- Designación de personas encargadas de medidas de emergencia y 

evacuación, según Ley 31/1995, de P.R.L. 
3.7.- Designación de personas encargadas de medidas de emergencia en 

caso de primeros auxilios, según Ley 31/1995, de P.R.L. 
3.8.- Acta de Nombramiento de Trabajador designado como recurso 

Preventivo en obra, según Ley 31/1995, de P.R.L  
3.9.- Inventario de Equipos de Trabajo 
3.10.- Registro y Control de las operaciones de Mantenimiento. 
3.11.- Formulario Uso Maquinaria con Puesto de Conducción. 
3.12.- Instalación de Andamios 
 

4.- Otros. 
 

 
 


